
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 17 de octubre de 2023, se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con recurso de reposición. Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
 

PROCESO: 2023-1091 
 

Encontrándose el proceso al Despacho con el recurso de reposición presentado por 
el extremo demandante y luego de efectuar un control de legalidad establecido en 
el artículo 132 del Código General del Proceso, encuentra esta judicatura que el 
auto calendado 6 de octubre de 2023, no se encuentra ajustado a derecho.  
 
En efecto al revisar la actuación procesal, se observa que la providencia de fecha 6 
de octubre de 2023, por medio de la cual se rechazó la demanda, iba dirigida para 
el proceso 2023-1061 y, por un error puramente involuntario fue desanotado en el 
estado para el proceso 2023-1091. 
 
Así las cosas, en aras de evitar futuras nulidades y, con el fin de salvaguardar los 
derechos fundamentales al debido proceso y defensa que le asiste a las partes, se 
impone declarar sin valor ni efecto el auto calendado 6 de octubre de 2023 y todas 
las decisiones que se desprendan de esta, para en su lugar, resolver sobre la 
subsanación de demanda presentada en tiempo por el extremo demandante. 
 
Por sustracción de materia, el Despacho se releva de resolver el recurso de 
reposición presentado por el extremo demandante, como quiera que la providencia 
atacada, se esta dejando sin valor y efecto.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto calendado 6 de octubre 
de 2023, junto con todas las decisiones que se desprendan de ella, conforme se 
expuso en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: EN SU LUGAR, resolver sobre la subsanación de demanda presentada 
en tiempo por el extremo demandante, tal y como se verá reflejado en auto 
separado.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


